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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Marisol Vargas Bárcena. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Fortalecer el sistema informático CompraNet, transformándolo en una plataforma pública, abierta e interactiva que permita conocer y 

dar seguimiento a la asignación, destino y resultados del gasto público, así como de la obra pública estratégica financiada con recursos 

públicos. Transparentar y difundir información de manera georreferenciada sobre proyectos de infraestructura. 

 

No. Expediente: 3318-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Obras Públicas y Servicios  

Relacionados con las Mismas 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto 

reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

contrataciones de obras públicas, así como de los servicios 

relacionados con las mismas, que realicen: 

 

 

I. a VI. ... 

 

... 

 

... 

 

Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o 

entre entidades y los actos jurídicos que se celebren entre 

dependencias, o bien, los que se lleven a cabo entre alguna 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal con 

alguna perteneciente a la administración pública de una entidad 

federativa, no estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley. 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 9, 10, 16, 

17, 18, 21, 22, 24, 27, 27 Bis, 28, 31, 39, 47, 51, 77, 78, 79, 80, 

82, 91, 92 y 93; y se adicionan los artículos 4 Bis, 9 Bis y 27 Ter 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas; para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene por objeto 

reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

contrataciones de obras públicas con un enfoque de contratación 

de obra pública estratégica, así como de los servicios 

relacionados con las mismas, que realicen: 

I. a VI. ... 

... 

... 

Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o 

entre entidades y los actos jurídicos que se celebren entre 

dependencias, o bien, los que se lleven a cabo entre alguna 

dependencia o entidad de la administración pública federal con 

alguna perteneciente a la administración pública de una entidad 

federativa, no estarán dentro del ámbito de aplicación de esta 
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Cuando la dependencia o entidad obligada a realizar los trabajos 

no tenga la capacidad para hacerlo por sí misma y contrate a un 

tercero para llevarlos a cabo, este acto quedará sujeto a este 

ordenamiento. 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. … 

 

II. CompraNet: el sistema electrónico de información pública 

gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas, integrado entre otra información, por los programas 

anuales en la materia, de las dependencias y entidades; el registro 

único de contratistas; el padrón de testigos sociales; el registro de 

contratistas sancionados; las convocatorias a la licitación y sus 

modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las 

actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y 

apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los 

testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios 

modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de la 

ley, cuando se acredite, mediante la entrega de información 

requerida en las bases de la convocatoria, que cuenta con las 

capacidades institucionales que le permitan llevar a cabo la 

celebración y cumplimiento del contrato, para asegurar las 

mejores condiciones para el estado; no obstante cuando la 

dependencia o entidad obligada a realizar los trabajos no tenga la 

capacidad para hacerlo por sí misma y contrate a un tercero para 

llevarlos a cabo, este acto quedará sujeto a este ordenamiento. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 2. ... 

I. ... 

II. CompraNet: el sistema electrónico de información pública 

gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas, integrado entre otra información la relativa a la 

planeación de las contrataciones; por los programas anuales en 

la materia, de las dependencias y entidades; el registro único de 

contratistas; el padrón de testigos sociales; el registro de 

contratistas sancionados; las convocatorias a la licitación y sus 

modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las 

actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y 

apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los 
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instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las 

notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de 

consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se 

desarrollarán procedimientos de contratación. 

 

 

 

 

... 

 

III. a XI 

 

XII. Entidades federativas: los Estados de la Federación y el 

Distrito Federal, conforme al artículo 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 3. ... 

 

I. a IX. ... 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios 

modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de la 

instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las 

notificaciones y avisos correspondientes, y la relativa a la 

ejecución de contratos. Dicho sistema será de consulta gratuita y 

constituirá un medio por el cual se desarrollarán procedimientos 

de contratación. 

... 

III. a XI. ... 

XII. Entidades federativas: los estados de la federación y la 

Ciudad de México, conforme al artículo 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 3. ... 

I. a IX. ... 

X. Trabajos adicionales: cantidades adicionales o conceptos 

no previstos en el catálogo original del contrato; 

XI. Trabajos extraordinarios: conceptos no contemplados en 

el alcance originario del contrato de obra, que resultan 

indispensables y esenciales para cumplir con el desarrollo, 

ejecución y entrega del proyecto; 

XII. Costo de ciclo de vida: comprende análisis de todos los 

costos asignables a un producto o servicio desde que se inicia 

la concepción de la idea hasta el final de su vida útil, por o 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

para cualquier agente asociado a las fases de la vida del 

mismo. Determina el valor actual neto de las decisiones sobre 

ingeniería de operaciones y mantenimiento tomadas al 

seleccionar nuevos activos y/o establecer un sistema de gestión 

de mantenimiento; costos externos como consumo de energía, 

emisión de contaminantes, entre otros; 

XIII. Adquisición y contratación pública estratégica: 

comprende la planeación, administración y aplicación de 

fondos públicos en la adquisición y contratación de obra 

pública como un medio para alcanzar objetivos de carácter 

social, ambiental, innovador y/o de investigación; 

XIV. Contrato: es el acto jurídico mediante el cual se 

formalizan los derechos y obligaciones derivadas de los 

procesos de obra pública estratégica y/o prestación de 

servicios en los términos de esta ley, su reglamento y demás 

disposiciones legales aplicables; 

XV. Legalidad: criterio mediante el cual se regirán los actos 

derivados de la aplicación de ley con estricto apego al orden 

jurídico, al reglamento, así como a los demás ordenamientos 

jurídicos aplicables; 

XVI. Lealtad: criterio que deberán observar los sujetos de 

esta ley, en los procesos de obra pública y prestación de 

servicios, evitando conductas que causen perjuicio al Estado o 

a las instituciones o tiendan a favorecer intereses opuestos a 

los objetivos contenidos en este orden jurídico; 

XVII Racionalidad: criterio que determina una correcta 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

planeación de la obra pública y prestación de servicios, 

considerando las necesidades reales de la realización, con una 

visión estratégica; 

XVIII. Certeza: criterio que exige que todos los actos propios 

de esta ley tengan una debida constancia por escrito o en 

medios electrónicos autorizados, con firma autógrafa o digital, 

según sea el caso, con la debida publicidad en los medios de 

difusión en materia de obra pública estratégica; 

XIX. Integridad: criterio que deberán observar los sujetos de 

esta ley, en los procesos de obra pública y prestación de 

servicios, de tal forma que se garantice un actuar ajustado a 

derecho en los términos de este ordenamiento, evitando 

conductas que puedan constituirse en responsabilidad, daño o 

perjuicios y/o comisión de delito alguno; 

XX. Objetividad: criterio a observar por los sujetos de esta 

ley, que conduzca sus actuaciones con imparcialidad, 

anteponiendo análisis claros y precisos, que ayuden al Estado 

o a las instituciones a generar las mejores condiciones en 

materia de realización de la obra pública y prestación de 

servicios; 

XXI. Rendición de cuentas: criterio que contiene la obligación 

de todo ente público o persona para responder e informar por 

la administración, el manejo y los rendimientos de fondos, 

bienes o recursos públicos y los resultados en el cumplimiento 

de sus obligaciones y demás actuaciones; 

XXII. Equidad de género: criterio que define el actuar de los 
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Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se consideran como 

servicios relacionados con las obras públicas, los trabajos que 

tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que 

integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, 

estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones 

que regula esta Ley; la dirección o supervisión de la ejecución de 

las obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir 

o incrementar la eficiencia de las instalaciones. Asimismo, quedan 

comprendidos dentro de los servicios relacionados con las obras 

públicas los siguientes conceptos: 

 

 

I. y II. ... 

 

III. Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, 

hidrología, mecánica de suelos, sismología, topografía, geología, 

geodesia, geotécnia, geofísica, geotermia, oceanografía, 

meteorología, aerofotogrametría, ambientales, ecológicos y de 

ingeniería de tránsito; 

 

IV. … 

 

V. Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra; de 

laboratorio de análisis y control de calidad; de laboratorio de 

geotecnia, de resistencia de materiales y radiografías industriales; 

de preparación de especificaciones de construcción, 

presupuestación o la elaboración de cualquier otro documento o 

sujetos de esta ley en la igualdad de condiciones, 

oportunidades y aplicación del orden jurídico entre hombres y 

mujeres participantes en los procesos de contratación de obra 

pública y prestación de servicios; 

Artículo 4. Para los efectos de esta ley, se consideran como 

servicios relacionados con las obras públicas estratégicas, los 

trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los 

elementos que integran un proyecto de obra pública; las 

investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen 

con las acciones que regula esta Ley; la dirección o supervisión de 

la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto 

rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las 

instalaciones. Asimismo, quedan comprendidos dentro de los 

servicios relacionados con las obras públicas estratégicas los 

siguientes conceptos: 

I. y II. ... 

III. Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, 

hidrología, mecánica de suelos, sismología, topografía, geología, 

geodesia, geotecnia, geofísica, geotermia, oceanografía, 

meteorología, aerofotogrametría, ambientales, ecológico, de 

cualquier otra condición natural y de ingeniería de tránsito; 

IV. ... 

V. Los trabajos de, coordinación, supervisión, seguimiento y 

control de obra; de laboratorio de análisis y control de calidad; de 

laboratorio de geotecnia, de resistencia de materiales y 

radiografías industriales; de preparación de especificaciones de 
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trabajo para la adjudicación del contrato de obra correspondiente; 

 

 

 

VI. a VIII. ... 

 

IX. Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de 

desarrollo y transferencia de tecnología entre otros, y 

 

X. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

construcción, presupuestación o la elaboración de cualquier otro 

documento o trabajo para la adjudicación del contrato de obra 

correspondiente; 

VI. a VIII. ... 

IX. Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de 

desarrollo, transferencia y aplicación de tecnología, entre otros, y 

X. ... 

Artículo 4 Bis. Para realizar el cálculo del costo del ciclo de 

vida se podrán considerar los siguientes criterios: 

I. El cálculo de costo del ciclo de vida incluirá la totalidad o 

una parte de los costos siguientes a lo largo del ciclo de vida de 

un producto, un servicio o una obra: 

a) Costos sufragados por el Estado, Entidades o Instituciones, 

tales como: los costos de utilización como el consumo de 

energía y otros recursos, los costos de mantenimiento, y los 

costos generados como consecuencia de la culminación de la 

vida útil, los costos de destino final y reciclados; 

b) Los costos imputados a externalidades medioambientales 

vinculadas al producto, servicio u obra durante su ciclo de 

vida, a condición de que su valor monetario pueda 

determinarse y verificarse, o podrán incluir el costo de las 

emisiones de gases de efecto invernadero y de otras emisiones 

contaminantes, así como otros costos de mitigación del cambio 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6.- Será responsabilidad de las dependencias y entidades 

mantener adecuada y satisfactoriamente aseguradas las obras 

públicas a partir del momento de su recepción. 

 

 

Artículo 9. Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las 

demás que de ella emanen, la Secretaría de Economía dictará las 

reglas que deban observar las dependencias y entidades, derivadas 

de programas que tengan por objeto promover la participación de 

las empresas nacionales, especialmente de las micro, pequeñas y 

medianas. 

 

 

 

 

 

 

climático. 

II. El método utilizado para la evaluación de los costos 

imputados a externalidades medioambientales cumplirá todas 

las condiciones siguientes: 

a) Estar basado en criterios verificables objetivamente y no 

discriminatorios; en particular, si no se ha establecido para 

una aplicación repetida o continuada; 

b) Ser accesible para todos los ejecutores de obra; 

c) Considerar normas oficiales mexicanas en materia 

medioambiental. 

Artículo 6. Será responsabilidad de las dependencias y entidades 

mantener adecuada y satisfactoriamente resguardadas las obras 

públicas a partir del momento de su recepción, e iniciar el 

proceso de aseguramiento. 

Artículo 9. Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las 

demás que de ella emanen, la Secretaría de Economía dictará las 

reglas que deban observar las dependencias y entidades, derivadas 

de programas que tengan por objeto promover la participación de 

las empresas nacionales, especialmente de las micro, pequeñas y 

medianas. Adicionalmente, las dependencias y entidades 

deberán diseñar y ejecutar programas de desarrollo de 

proveedores de micro, pequeñas y medianas empresas 

nacionales para generar cadenas de proveeduría respecto de 

bienes y servicios que liciten regularmente, se fomente el 

empleo, el bienestar social y económico de todos los 
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Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior, 

la Secretaría de Economía tomará en cuenta la opinión de la 

Secretaría y de la Secretaría de la Función Pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

participantes en la micro, pequeña y mediana empresa. 

Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior, 

la Secretaría de Economía tomará en cuenta la opinión de la 

Secretaría y de la Secretaría de la Función Pública. Las cuales 

deberán estar publicadas a más tardar el 31 de enero de cada 

año, en caso de modificación. 

Artículo 9 Bis. Con objeto de concretar obras públicas 

estratégicas con objetivos de carácter social, ecológico, 

innovador o de apoyo a Mipyme, la Secretaría de Economía 

deberá emitir lineamientos que contemplen al menos los 

siguientes aspectos: 

Apartado A. Medidas de fomento de la participación de las 

Mipyme en la contratación. 

I. Respecto de la formación e información sobre la actividad 

contractual; 

a) Plan de contratación de obra pública estratégica; 

b) Programación e información anticipada y adecuada de la 

actividad contractual en cada Institución Pública; y 

c) Sistema electrónico de resolución de dudas sobre los 

procedimientos de contratación. 

II. Respecto de la preparación de contratos; 

a) Adaptar el tamaño de los contratos para facilitar la 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

participación en los mismos de las Mipyme; 

b) Establecer requisitos de capacidad y solvencia adecuados al 

tamaño de los contratos y a las Mipyme; y 

c) Precisión, claridad y alcances de la participación en las 

contrataciones; 

III. Respecto de la licitación; 

a) Simplificaciones de la documentación exigida para 

concurrir a los procedimientos de contratación; 

b) Ampliación de los plazos de presentación de ofertas sobre 

los mínimos legalmente previstos, para facilitar a las Mipyme 

la preparación de sus ofertas y 

c) Ponderación en la valoración de las ofertas de forma 

equilibrada en función de la calidad técnica, social y 

medioambiental de las ofertas; 

IV. De la ejecución y resolución de contratos; 

a) Reducción de cargas en garantías definitivas; 

b) Obligatoriedad de subcontratar un porcentaje del contrato 

con mipymes, cuando el adjudicatario subcontrate la 

realización de tareas accesorias; y 

c) Resolución de conflictos. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apartado B. Clausulas sociales y criterios de realización de 

obra pública ética. 

I. De la preparación del contrato; 

a) Inclusión de objetivos sociales en la definición del objeto de 

los contratos; y 

b) Reserva de contratos para centros especiales de empleo y 

promoción de la contratación con empresas de inserción y 

otras entidades destinadas a la inserción socio laboral de 

personas con discapacidad. 

II. De la licitación-adjudicación de los contratos; 

a) Exigencia de una declaración responsable del cumplimiento 

de los requerimientos legales en materia social y laboral por 

parte de todos los licitadores; e 

b) Inclusión de aspectos sociales como criterio de valoración 

de las ofertas. 

III. De la ejecución y resolución de contratos; 

a) Condiciones especiales de ejecución de los contratos de 

carácter social y penalizaciones en caso de incumplimiento; 

b) Medidas concretas de seguridad y salud laboral durante la 

ejecución de todos los contratos; 

c) Previsiones para desincentivar la aplicación de condiciones 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de trabajo más desfavorables para los trabajadores que 

ejecutan los contratos; 

d) Control del cumplimiento de las exigencias socio labórales 

por parte de los subcontratistas; y 

e) Medidas para evitar actuaciones que puedan implicar una 

cesión ilegal de trabajadores. 

Apartado C. Incorporación de aspectos en la contratación 

I. Preparación de los contratos; 

a) Formación de técnicos en obras públicas verdes y redacción 

de pliegos técnicos tipo; 

b) Objetivos medioambientales en la definición del objeto de 

los contratos; 

c) Definición del objeto de los contratos y en su valoración, 

respetando la normativa y compromisos medioambientales; 

d) Requisitos de capacidad y solvencia específicos cuando 

determinados bienes tengan un componente medioambiental 

destacable; y 

e) Consideración del costo ambiental de los bienes o trabajos 

objeto de los contratos durante todo su ciclo de vida estimado. 

II. Licitación-adjudicación de los contratos; 



 

 15 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Valoración de las ofertas con criterios medioambientales; y 

b) Variantes y mejoras en las ofertas de carácter 

medioambiental. 

III. Ejecución y resolución de contratos 

a) Exigencias mínimas de protección y calidad ambiental 

como condición especial de ejecución de los contratos; 

b) Consecución de certificaciones de calidad de gestión 

medioambiental en la prestación de servicios; y 

c) Control de la ejecución de los aspectos medioambientales 

exigidos u ofertados. 

Apartado D. Compra y Obra pública de innovación e 

incentivación empresarial a través de la contratación del 

sector público. 

I. Formación e información sobre la actividad contractual; 

a) Incorporación de medidas para el fomento de la innovación 

en toda la actividad contractual que realice el sector público; 

b) Planificación e información en materia de obra pública 

innovadora; 

c) Espacio digital para la realización de propuestas de 

innovación; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d) Plan de formación a mipymes para la incorporación de 

innovación en sus propuestas; y 

e) Plan de formación para el personal de las entidades e 

instituciones en obra pública innovadora. 

II. Preparación de los contratos. 

a) Determinación del objeto de los contratos a la vista de las 

innovaciones disponibles; 

b) Definiciones abiertas del objeto de los contratos y previsión 

expresa de mejoras o variantes con innovaciones; 

c) Considerar la participación de la iniciativa privada en la 

definición del objeto de determinados contratos con alto 

contenido de innovación en donde el sector público no cuente 

con las capacidades adecuadas; 

d) Información expresa sobre la posibilidad de financiamiento 

adicional para el desarrollo del proyecto innovador; y 

e) Regulación específica de los aspectos relacionados con la 

propiedad intelectual e industrial. 

III. Licitación-adjudicación de los contratos. 

a) Requisitos de solvencia relacionados con la capacidad de 

investigación de las empresas; 

b) Criterios de adjudicación que valoren los aspectos de 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

innovación de las ofertas a lo largo del ciclo de vida del objeto 

del contrato; 

c) Valoración de proposiciones con mejoras o con variantes de 

innovación; y 

d) Plazos de licitación de los contratos susceptibles de 

incorporar innovaciones tecnológicas. 

IV. Ejecución y resolución de los contratos 

a) Inclusión de una “cláusula de progreso tecnológico” en los 

contratos de larga duración; 

b) Modificaciones contractuales para incorporar innovaciones 

tecnológicas en la ejecución de los contratos; 

c) Regulación en los pliegos de los derechos de uso y 

modificación de los nuevos bienes y tecnologías desarrolladas; 

d) Derechos de explotación de tecnologías desarrolladas 

durante la ejecución de los contratos con posterioridad a la 

resolución de éstos; y 

e) Seguimiento específico de los aspectos de innovación 

durante la ejecución de los contratos que los incorporen. 

Apartado E. Sostenibilidad económica de los contratos. 

I. Preparación de los contratos; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Definición del objeto de los contratos a la vista de la 

calidad, vida útil y ciclo de vida de la obra pública o servicios 

que se necesitan. 

b) Consideraciones de accesibilidad universal y diseño para 

todos en la definición del objeto de los contratos. 

c) Control de calidad de los documentos que definan 

técnicamente las prestaciones objeto de cada contrato; e 

d) Informe de cumplimiento de la estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera. 

II. Licitación-adjudicación de los contratos; 

a) Ampliación de los plazos de presentación de ofertas sobre 

los mínimos legalmente previstos para facilitar la preparación 

de sus ofertas; 

b) Ponderación en la valoración de las ofertas del criterio 

“precio” de forma equilibrada en función de la calidad 

técnica, social y medioambiental de las ofertas, de la 

innovación y de la vida útil de las obras, bienes o servicio 

contratados; 

c) Umbral mínimo de puntuación en los criterios de 

valoración técnica de especial importancia; 

d) Mejoras que promuevan la mayor calidad y eficiencia de la 

obra; y 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e) Variantes que mejoren la sostenibilidad de las prestaciones. 
 

III. Ejecución y resolución de los contratos; 

a) Control de la ejecución de los contratos; 

b) Minimización de las cargas económicas para los 

contratistas y garantía del cobro en tiempo de sus trabajos; 

c) Cláusula de progreso en los contratos de mayor duración; 

d) Certificaciones de calidad de los servicios contratados y 

carta compromiso con los usuarios; 

e) Modificaciones de los contratos para mejorar su eficiencia; 

y 

f) Limitación de la revisión de precios; 

g) Control del mantenimiento del equilibrio económico del 

contrato a favor de la parte que corresponda; 

h) Control sobre el cumplimiento de las obligaciones sociales y 

tributarias de los adjudicatarios en relación con los 

trabajadores que ejecuten los contratos; 

i) Inventario del avance de la obra en proceso o realizada; y 

j) Ampliación del plazo de garantía, actuaciones a realizar 

durante el mismo y cancelación de fianzas definitivas. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apartado F. Fomento de la transparencia en la contratación 

pública. 

I. Formación e información sobre la actividad contractual; 

a) Programación e información anticipada de la actividad 

contractual; 

b) Sistematización y publicidad en el perfil del contratante, 

con opción a resolución de dudas de los interesados sobre los 

procedimientos de contratación; e 

c) Interconexión del perfil del contratante con la plataforma 

CompraNet. 

II. Preparación de los contratos; 

a) Precisión, amplitud y claridad de la información necesaria 

para participar en las contrataciones; 

b) Establecimiento de prescripciones técnicas que garanticen 

la competencia efectiva; y 

c) Proporcionalidad, precisión y sencillez para acreditar la 

solvencia o clasificación de los contratistas. 

III. Licitación-adjudicación de los contratos; 

a) Ampliación de los plazos de presentación de ofertas sobre 

los mínimos legalmente previstos, para facilitar la 



 

 21 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

preparación de sus ofertas; 

b) Precisión y ponderación adecuada de los criterios de 

valoración de las ofertas y de sus fórmulas de evaluación; y 

c) Por causas supervenientes se aceptará la petición de 

aclaraciones en las ofertas técnicas y económicas de los 

contratos. 

IV. Ejecución y resolución de los contratos; 

a) Requerimiento de información al adjudicatario; 

b) Regulación precisa de las modificaciones de los contratos; 

c) Coordinación de los principios de transparencia y 

confidencialidad de las proposiciones de los licitadores y de la 

información; 

d) Principio de transparencia y ejercicio del derecho de acceso 

a los expedientes de contratación; 

e) Transparencia y protección de datos en la ejecución de los 

contratos; 

f) Publicidad de la contratación; y 

g) Resolución de conflictos. 

Estos Lineamientos fortalecerán la participación de licitantes 

y Mipyme en los procesos de contratación, sin que sean una 
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No tiene correlativo 
 

 

Artículo 10.- En materia de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, los titulares de las dependencias y 

los órganos de gobierno de las entidades serán los responsables de 

que, en la adopción e instrumentación de las acciones que deban 

llevar a cabo en cumplimiento de esta Ley, se observen criterios 

que promuevan la modernización y desarrollo administrativo, la 

descentralización de funciones y la efectiva delegación de 

facultades. 

 

 

… 

 

Artículo 16. ... 

 

... 

 

... 

 

En los supuestos previstos en los párrafos primero y tercero de 

este artículo, para acreditar la aplicación de los principios 

dispuestos por esta Ley, tanto la justificación de la selección del 

contratista, como de las obras o servicios a contratar y el precio de 

los mismos, según las circunstancias que concurran en cada caso,  

 

carga excesiva para ellos. Por el contrario, tendrán como fin 

establecer objetivos claros que fomenten una mayor 

participación en los procesos de obras públicas estratégicas. 

La Secretaría de Economía definirá las políticas públicas que 

orienten las obras estratégicas y contrataciones que se lleven a 

cabo con fondos públicos. 

Artículo 10. En materia de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, los titulares de las dependencias y 

los órganos de gobierno de las entidades serán los responsables de 

que, en la adopción e instrumentación de las acciones que deban 

llevar a cabo en cumplimiento de esta ley, se observen criterios 

que promuevan la modernización y desarrollo administrativo, la 

adquisición y contratación de obra pública estratégica, la 

descentralización de funciones y la efectiva delegación de 

facultades. 

... 

Artículo 16. ... 

... 

... 

En los supuestos previstos en los párrafos primero y tercero de 

este artículo, para acreditar la aplicación de los principios 

dispuestos por esta Ley, tanto la justificación de la selección del 

contratista, como de las obras o servicios a contratar y el precio de 

los mismos, según las circunstancias que concurran en cada caso, 
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deberá motivarse en criterios de economía, eficacia, eficiencia, 

imparcialidad, honradez y transparencia que aseguren las mejores 

condiciones para el Estado, lo cual constará en un escrito firmado 

por el titular del área contratante, y el dictamen de procedencia de 

la contratación será autorizado por el titular de la dependencia o 

entidad, o aquel servidor público en quien éste delegue dicha 

función. En ningún caso la delegación podrá recaer en servidor 

público con nivel inferior al de director general en las 

dependencias o su equivalente en las entidades. 

 

 

 

Artículo 17. En la planeación de las obras públicas y de los 

servicios relacionados con las mismas que pretendan realizar los 

sujetos a que se refieren las fracciones I a VI del artículo 1 de esta 

Ley, deberán ajustarse a: 

 

I. ... 

 

II. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y 

de los programas sectoriales, institucionales, regionales y 

especiales que correspondan, así como a las previsiones 

contenidas en sus programas anuales, y 

 

 

 

III. … 

 

Artículo 18. Las dependencias o entidades que requieran 

contratar o realizar estudios o proyectos, previamente verificarán 

en sus archivos la existencia de trabajos sobre la materia de que se 

trate. 

deberá motivarse en criterios de economía, eficacia, eficiencia, 

imparcialidad, honradez, transparencia, legalidad, lealtad, 

racionalidad, control, certeza, integridad, objetividad y 

rendición de cuentas que aseguren las mejores condiciones para 

el Estado, lo cual constará en un escrito firmado por el titular del 

área contratante, y el dictamen de procedencia de la contratación 

será autorizado por el titular de la dependencia o entidad, o aquel 

servidor público en quien éste delegue dicha función. En ningún 

caso la delegación podrá recaer en servidor público con nivel 

inferior al de director general en las dependencias o su equivalente 

en las entidades. 

Artículo 17. 

 

 

 

 

I. ... 

II. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y 

de los programas sectoriales, institucionales, regionales y 

especiales que correspondan, así como a las previsiones 

contenidas en sus programas anuales, a las políticas públicas, 

sociales que fortalezcan la realización de obras públicas 

estratégicas, y 

III. ... 

Artículoículo 18. ... 
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… 

 

… 

 

… 

 

Cualquier persona, las entidades federativas y los municipios 

podrán promover y presentar a consideración de las dependencias 

y entidades, estudios, planes y programas para el desarrollo de 

proyectos, debiendo proporcionar la información suficiente que 

permita su factibilidad, sin que ello genere derechos u 

obligaciones a las mismas dependencias y entidades. 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 21.- Las dependencias y entidades según las 

características, complejidad y magnitud de los trabajos formularán 

sus programas anuales de obras públicas y de servicios 

relacionados con las mismas y los que abarquen más de un 

ejercicio presupuestal, así como sus respectivos presupuestos, 

considerando: 

 

I. Los estudios de preinversión que se requieran para definir la 

factibilidad técnica, económica, ecológica y social de los trabajos; 

... 

 

... 

 

... 

 

Cualquier persona, las entidades federativas y los municipios 

podrán promover y presentar a consideración de las dependencias 

y entidades, estudios, planes y programas para el desarrollo de 

proyectos, debiendo proporcionar la información suficiente que 

permita su factibilidad con un criterio de contratación pública 

estratégica y considerando el costo de ciclo de vida, sin que ello 

genere derechos u obligaciones a las mismas dependencias y 

entidades. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 21. ... 

 

 

 

 

 

 

I. Los estudios de pre inversión que se requieran para definir la 

factibilidad técnica, económica, ecológica; social de los trabajos 
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II. a XV. ... 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

XVI. … 

 

Artículo 22. Las dependencias y entidades pondrán a disposición 

del público en general, a través de CompraNet y de su página en 

Internet, a más tardar el 31 de enero de cada año, su programa 

anual de obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, con excepción 

de aquella información que, de conformidad con las disposiciones 

aplicables, sea de naturaleza reservada o confidencial, en los 

términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 

… 

 

Artículo 24. La planeación, programación, presupuestación y el 

gasto de las obras y servicios relacionados con las mismas, se 

sujetará a las disposiciones específicas del Presupuesto de Egresos 

de la Federación, así como a lo previsto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones 

aplicables y los recursos destinados a ese fin se administrarán con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez e 

imparcialidad para satisfacer los objetivos a los que fueren 

destinados. 

 

y estudio de costos a valor presente del proyecto; 

 

II. a XV. ... 

XVI. Que para el presupuesto por ejercer el siguiente año se 

considere como base lo ejercido por las dependencias en el año 

en curso; y 

XVII. Las demás previsiones y características de los trabajos. 

Artículo 22. Las dependencias y entidades pondrán a disposición 

del público en general, a través de CompraNet y de su página en 

Internet, a más tardar el 31 de enero de cada año, su programa 

anual de obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, con excepción 

de aquella información que, de conformidad con las disposiciones 

aplicables, sea de naturaleza reservada o confidencial, en los 

términos establecidos en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

... 

 

Artículo 24. La planeación, programación, presupuestación y el 

gasto de las obras y servicios relacionados con las mismas, se 

sujetará a las disposiciones específicas del Presupuesto de Egresos 

de la Federación, así como a lo previsto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones 

aplicables y los recursos destinados a ese fin se administrarán con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez e 

imparcialidad, legalidad, racionalidad, control y rendición de 

cuentas, para satisfacer los objetivos a los que fueren destinados. 
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… 

 

… 

 

Para la realización de obras públicas se requerirá contar con los 

estudios y proyectos, especificaciones de construcción, normas de 

calidad y el programa de ejecución totalmente terminados, o bien, 

en el caso de obras públicas de gran complejidad, con un avance 

en su desarrollo que permita a los licitantes preparar una 

proposición solvente y ejecutar los trabajos hasta su conclusión en 

forma ininterrumpida, en concordancia con el programa de 

ejecución convenido. Se exceptúa de lo anterior los casos a que se 

refieren las fracciones II, V y VIII, salvo los trabajos de 

mantenimiento, del artículo 42 de esta Ley. 

 

… 

 

Artículo 27. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre 

los procedimientos que a continuación se señalan, aquél que de 

acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 

 

 

I. a III. ... 

 

... 

 

... 

 

… 

 

... 

... 

Para la realización de obras públicas se requerirá contar con los 

estudios y proyectos, especificaciones de construcción, normas de 

calidad y el programa de ejecución totalmente terminados, o bien, 

en el caso de obras públicas de gran complejidad, con un avance 

en su desarrollo que permita a los licitantes preparar una 

proposición solvente y ejecutar los trabajos hasta su conclusión en 

forma ininterrumpida, en concordancia con el programa de 

ejecución convenido. Se exceptúa de lo anterior los casos a que se 

refieren las fracciones II, IV, V y VIII, salvo los trabajos de 

mantenimiento, del artículo 42 de esta ley. 

... 

Artículo 27. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre 

los procedimientos que a continuación se señalan, aquél que de 

acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes 

con el impulso de políticas públicas concretas: 

I. a III. ... 

 

... 

 

... 

 

... 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 27 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase 

el equivalente a diez millones de días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal y en aquellos casos que determine 

la Secretaría de la Función Pública atendiendo al impacto que la 

contratación tenga en los programas sustantivos de la dependencia 

o entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

 

I. a IV... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 28. En las licitaciones públicas se podrán utilizar medios 

electrónicos, conforme a las disposiciones administrativas que 

emita la Secretaría de la Función Pública. Lo anterior, sin 

... 

... 

... 

... 

Artículo 27 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase 

el equivalente a diez millones de días el salario mínimo general 

vigente y en aquellos casos que determine la Secretaría de la 

Función Pública atendiendo al impacto que la contratación tenga 

en los programas sustantivos de la dependencia o entidad, 

participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

I. a IV... 

... 

... 

... 

Artículo 27 Ter. Los actos de juntas de aclaraciones, 

presentación y apertura de proposiciones, con independencia 

del monto y tipo, serán video grabados, su publicación y 

difusión se realizará a más tardar al día siguiente hábil por 

medio de la plataforma de CompraNet. 

Artículo 28. ... 
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perjuicio de que los licitantes puedan optar por presentar sus 

proposiciones por escrito durante el acto de presentación y 

apertura de proposiciones. 

 

Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas 

autógrafamente por los licitantes o sus apoderados; en el caso de 

que éstas sean enviadas a través de medios remotos de 

comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se 

emplearán medios de identificación electrónica, los cuales 

producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 

documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el 

mismo valor probatorio. 

 

 

La Secretaría de la Función Pública operará y se encargará del 

sistema de certificación de los medios de identificación 

electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los licitantes 

y será responsable de ejercer el control de estos medios, 

salvaguardando la confidencialidad de la información que se 

remita por esta vía. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se 

establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en 

las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá 

contener: 

 

I. y II. ... 

 

 

 

Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas 

autógrafamente por los licitantes o sus apoderados; en el caso de 

que éstas sean enviadas a través de medios remotos de 

comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se 

empleará la firma electrónica, la cual producirá los mismos 

efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes 

y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

... 

La Secretaría de la Función Pública operará y se encargará del 

sistema de certificación de los medios de identificación 

electrónica que utilicen las dependencias y entidades, 

proporcionará las claves de acceso a los licitantes y será 

responsable de ejercer el control de estos medios, salvaguardando 

la confidencialidad de la información que se remita por esta vía. 

... 

... 

Artículo 31. ... 

 

 

 

 

I. y II. ... 
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III. La descripción general de la obra o del servicio y el lugar en 

donde se llevarán a cabo los trabajos; 

 

 

 

 

 

 

IV. y V. ... 

 

VI. Moneda o monedas en que podrán presentarse las 

proposiciones. En los casos en que se permita hacer la cotización 

en moneda extranjera se deberá establecer que el pago que se 

realice en el territorio nacional se hará en moneda nacional y al 

tipo de cambio de la fecha en que se haga dicho pago, así como el 

mecanismo y periodos de revisión; 

 

 

 

VII. a XXXIII. ... 

 

… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

III. La descripción general de la obra o del servicio y el lugar en 

donde se llevarán a cabo los trabajos, así como los aspectos que 

la convocante considere necesarios para determinar el objeto 

y alcance de la contratación; preferentemente el área técnica 

y/o solicitante determinará los elementos necesarios para 

calcular el costo de ciclo de vida de la obra desde que inicia su 

vida útil hasta su culminación. 

IV. y V. ... 

VI. Moneda o monedas en que podrán presentar las 

proposiciones y el mecanismo de ajuste de costos que se 

determinará en términos de lo dispuesto en el artículo 34 

fracción IV del Reglamento. En los casos en que se permita 

hacer la cotización en moneda extranjera se deberá establecer que 

el pago que se realice en el territorio nacional se hará en moneda 

nacional y al tipo de cambio de la fecha en que se haga dicho 

pago, así como el mecanismo y periodos de revisión; 

VII. a XXXIII. ... 

... 

Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación de 

obra pública cuyo presupuesto estimado de contratación sea 

superior a diez mil veces el salario mínimo general vigente 

elevado al mes, el proyecto de convocatoria deberá ser 

difundido a través de CompraNet, al menos durante diez días 

hábiles, lapso durante el cual éstas recibirán los comentarios 

pertinentes en la dirección electrónica que para tal fin se 



 

 30 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 39. La convocante emitirá un fallo, el cual deberá 

contener lo siguiente: 

 

I. a V. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, 

mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que no afecte el 

resultado de la evaluación realizada por la convocante, dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que 

no se haya firmado el contrato, el titular del área responsable del 

procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la 

intervención de su superior jerárquico, aclarando o rectificando el 

mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que 

se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que 

sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que 

hubieran participado en el procedimiento de contratación, 

remitiendo copia de la misma al órgano interno de control dentro 

de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma. 

señale. 

... 

... 

Artículo 39. ... 

 

 

I. a V. ... 

 

... 

... 

... 

... 

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, 

mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que no afecte el 

resultado de la evaluación realizada por la convocante, dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que 

no se haya firmado el contrato, el titular del área responsable del 

procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la 

intervención de su superior jerárquico, aclarando o rectificando el 

mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que 

se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que 

sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que 

hubieran participado en el procedimiento de contratación y 

además se publicará a través de CompraNet,remitiendo copia 
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… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 47. La notificación del fallo obligará a la dependencia o 

entidad y a la persona a quien se haya adjudicado, a firmar el 

contrato, en la fecha, hora y lugar previstos en el propio fallo, o 

bien en la convocatoria a la licitación pública y en defecto de tales 

previsiones, dentro de los quince días naturales siguientes al de la 

citada notificación. No podrá formalizarse contrato alguno que no 

se encuentre garantizado de acuerdo con lo dispuesto en la 

fracción II del artículo 48 de esta Ley. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 51. Las dependencias y entidades se abstendrán de 

recibir proposiciones o adjudicar contrato alguno en las materias a 

que se refiere esta Ley, con las personas siguientes: 

 

de la misma al órgano interno de control dentro de los cinco días 

hábiles posteriores a la fecha de su firma. 

... 

... 

... 

Artículo 47. La notificación del fallo obligará a la dependencia o 

entidad y a la persona a quien se haya adjudicado, a firmar el 

contrato, en la fecha, hora y lugar previstos en el propio fallo, o 

bien en la convocatoria a la licitación pública y en defecto de tales 

previsiones, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la 

citada notificación. No podrá formalizarse contrato alguno que no 

se encuentre garantizado de acuerdo con lo dispuesto en la 

fracción II del artículo 48 de esta Ley. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 51. ... 
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I. a III. ... 

 

IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la 

Secretaría de la Función Pública, en los términos del Título Sexto 

de este ordenamiento y Título Quinto de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

 

 

V. a XI. ... 

 

... 

 

Artículo 77. Los licitantes o contratistas que infrinjan las 

disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la Secretaría de 

la Función Pública con multa equivalente a la cantidad de 

cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

 

 

 

 

 

Artículo 78. La Secretaría de la Función Pública, además de la 

sanción a que se refiere el artículo anterior, inhabilitará 

temporalmente para participar de manera directa o por interpósita 

persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos 

regulados por esta Ley, a las personas que se encuentren en 

alguno de los supuestos siguientes: 

 

I. a VI. ... 

 

 

I. a III. ... 

IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la 

Secretaría de la Función Pública, en los términos del Título Sexto 

de este ordenamiento y Título Quinto de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público o por sentencia 

de carácter penal; 

V. a XI. ... 

... 

Artículo 77. Los licitantes o contratistas que infrinjan las 

disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la Secretaría de 

la Función Pública con multa equivalente para personas físicas 

por la cantidad de cien hasta ciento cincuenta mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida de actualización elevado al 

mes, y personas morales por la cantidad de mil y hasta un 

millón quinientas mil veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización elevado al mes, ambos casos en la 

fecha de la infracción. 

Artículo 78. La Secretaría de la Función Pública, además de las 

sanciones a que se refiere el artículo anterior, inhabilitará 

temporalmente para participar de manera directa o por interpósita 

persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos 

regulados por esta Ley, a las personas que se encuentren en 

alguno de los supuestos siguientes: 

I. a VI. ... 
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… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 79. La Secretaría de la Función Pública impondrá las 

sanciones considerando: 

 

I. a IV. ... 

 

En la tramitación del procedimiento para imponer las sanciones a 

que se refiere este Título, la Secretaría de la Función Pública 

deberá observar lo dispuesto por el Título Cuarto y demás 

aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

aplicando supletoriamente tanto el Código Civil Federal, como el 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 

 

Artículo 80. La Secretaría de la Función Pública aplicará las 

sanciones que procedan a los servidores públicos que infrinjan las 

disposiciones de este ordenamiento, conforme a lo dispuesto por 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. 

 

 

Artículo 82. No se impondrán sanciones cuando se haya 

incurrido en la infracción por causa de fuerza mayor o de caso 

fortuito, o cuando se observe en forma espontánea el precepto que 

se hubiese dejado de cumplir. No se considerará que el 

cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea descubierta 

por las autoridades o medie requerimiento, visita, excitativa o 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 79. ... 

 

 

I. a IV. ... 

En la tramitación del procedimiento para imponer las sanciones a 

que se refiere este Título, la Secretaría de la Función Pública 

deberá observar lo dispuesto por el Título Cuarto y demás 

aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas en su 

Título Cuarto,aplicando supletoriamente tanto el Código Civil 

Federal, como el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 80. La Secretaría de la Función Pública aplicará las 

sanciones que procedan a los servidores públicos que infrinjan las 

disposiciones de este ordenamiento, conforme a lo dispuesto 

por la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

... 

Artículo 82. No se impondrán sanciones cuando se advierta que 

se ha incurrido en la infracción por causa de fuerza mayor o de 

caso fortuito, o cuando se observe en forma espontánea el 

precepto que se hubiese dejado de cumplir y en los casos a que se 

refiere la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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cualquier otra gestión efectuada por las mismas, así como en el 

supuesto de la fracción IV del artículo 78 de esta Ley. 

 

 

 

 

Artículo 91. … 

 

I. a VI. ... 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

Artículo 92. ... 

 

I. a IV... 

 

V. Decretar la nulidad del acto impugnado, para efectos de su 

reposición, subsistiendo la validez del procedimiento o acto en la 

parte que no fue materia de la declaratoria de nulidad, y 

 

 

VI. ... 

 

En los casos de las fracciones I y II, cuando se determine que la 

inconformidad se promovió con el propósito de retrasar o 

entorpecer la contratación, se sancionará al inconforme, previo 

procedimiento, con multa en términos del artículo 77 de la 

presente Ley. Para ese efecto, podrá tomarse en consideración la 

No se considerará que el cumplimiento es espontáneo cuando la 

omisión sea descubierta por las autoridades o medie 

requerimiento, visita, excitativa o cualquier otra gestión efectuada 

por las mismas, así como en el supuesto de la fracción IV del 

artículo 78 de esta Ley. 

Artículo 91. La resolución contendrá: 

I. a VI. ... 

VII. El mandato de dar aviso a la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción, cuando de las actuaciones se 

desprenda la posible comisión de un delito. 

... 

Artículo 92. ... 

I. a IV... 

V. Decretar la nulidad o anulabilidad del acto impugnado, para 

efectos de su reposición, subsistiendo la validez del procedimiento 

o acto en la parte que no fue materia de la declaratoria de nulidad, 

y 

VI. ... 

En los casos de las fracciones I y II, cuando se determine que la 

inconformidad se promovió con el propósito de retrasar o 

entorpecer la contratación, se sancionará al inconforme, previo 

procedimiento, con multa en términos del artículo 77, 78 y 79 de 
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conducta de los licitantes en anteriores procedimientos de 

contratación o de inconformidad. 

 

 

… 

 

Artículo 93. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

El desacato de las convocantes a las resoluciones y acuerdos que 

emita la Secretaría de la Función Pública en los procedimientos de 

inconformidad será sancionado de acuerdo a lo previsto en la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos. 
 

… 

 

la presente ley. Para ese efecto, podrá tomarse en consideración la 

conducta de los licitantes en anteriores procedimientos de 

contratación o de inconformidad. 

... 

Artículo 93. ... 

... 

... 

... 

... 

El desacato de las convocantes a las resoluciones y acuerdos que 

emita la Secretaría de la Función Pública en los procedimientos de 

inconformidad será sancionado de acuerdo a lo previsto en la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

 

 

... 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 90 días 

siguientes al día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Los procedimientos de contratación; de aplicación de 
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sanciones y de inconformidades, así como los demás asuntos que 

se encuentren en trámite o pendiente de resolución se tramitarán y 

resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en 

que se iniciaron. 

Tercero. Para los efectos del artículo 9 de esta ley, la Secretaría 

de Economía emitirá las reglas correspondientes en un plazo no 

mayor a 10 meses contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto y serán publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación y surtirán efectos a los 30 días posteriores a su 

publicación con el objeto de que las entidades e instituciones 

conozcan su contenido, alcances y obligaciones para su puntual 

cumplimiento. 

Cuarto. En relación a los lineamientos a que se refiere el artículo 

9 Bis de esta ley, la Secretaría de Economía realizará los estudios 

para su emisión en un plazo no mayor a 10 meses contados a 

partir de la entrada en vigor del presente decreto y serán 

publicados en el Diario Oficial de la Federación, mismos que 

surtirán efecto a los 30 días posteriores de su publicación con el 

objeto de que las entidades e instituciones conozcan su contenido, 

alcances y obligaciones para su puntual cumplimiento. 

 

JJRP 


